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Caracterización de las competencias del afiliador del Seguro Popular.
 Una aproximación del caso Tabasco.

Characterization of the affiliator’s competences of the Seguro Popular.
 An approximation of the Tabasco case.
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Uma aproximação do caso Tabasco.
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Resumen

Objetivo: Evaluar el tipo de competencias necesarias para ocupar el puesto de afiliador del Seguro Popular. 
Material y Métodos: Estudio descriptivo y transversal realizado de octubre a noviembre del 2017 en los módulos de afiliación y orientación 
(MAO) del municipio de Cárdenas, Tabasco, periodo, durante el cual se aplicó un cuestionario mixto autoadministrado, diseñado con base 
en el perfil de puestos del Manual de Procedimientos de los MAO (2006). Para la escala de medición se usó el modelo ABCD Alles (2009) 
que mide las competencias en grados (máximo, esperado, intermedio y mínimo) adecuándose a la frecuencia de aplicación. El universo 
fueron 26 afiliadores. 
Resultados: Se establecieron tres tipos de competencias (específicas por área, cardinales, específicas gerenciales) de las cuales se agruparon 
ocho competencias: conocimientos técnicos, iniciativa y comunicación eficaz, tolerancia a la presión de trabajo, trabajo en equipo, 
compromiso con la calidad en el trabajo, flexibilidad y adaptación, planificación y organización, y liderazgo, conducción de personas y 
dirección de equipos. El promedio global de grado de aplicación en todos los módulos fue de 3.2, los grados máximo y esperado fueron los 
más frecuentes y el grado intermedio se presentó en menor frecuencia. La competencia que presentó el grado máximo de aplicación fue la 
competencia de iniciativa y comunicación eficaz.
Conclusiones: El personal de los módulos es competente en un grado de aplicación esperado y sus competencias fueron reforzadas, 
probablemente con la capacitación recibida, pudiendo ser uno de los determinantes en los resultados obtenidos en este estudio. .

Palabras clave: Competencias; servicios de salud; personal de salud
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Abstract.

Objetive: to evaluate the types of skills needed to occupy the Seguro Popular affiliator place.  
Materials and methods: A descriptive and cross-sectional study carried out from October to November 2017 in the affiliation and 
orientation modules (AOM) of the municipality of Cárdenas, Tabasco, during which a mixed self-administered questionnaire was applied, 
based on the job profile of the AOM Procedures Manual (2006). The ABCD Alles model (2009) was used for the measurement scale, which 
evaluates the competences in degrees (maximum, expected, intermediate and minimum), adapting to the frequency of application. The 
universe was 26 affiliators. 
Results: Three types of competences were established (specific by area, cardinal, specific management) which eight competences were 
grouped: technical knowledge, initiative and effective communication, stress tolerance, teamwork, commitment to quality at work, 
flexibility and adaptability, planning and organizing, and leadership, people management and team management. The global average 
of degree of application in all the modules was 3.2, the maximum and expected degrees were the most frequent and the intermediate 
degree was presented in less frequency. The competence that presented the maximum degree of application was the initiative and effective 
communication.
Conclusions: The staff modules is competent in an expected degree of application and their competences were reinforced, probably with 
the training received, may be one of the determining factors in the results obtained in this study.

Keywords: Skills; Health services; health staff

Resumo

Objetivo: Avaliar o tipo de competências necessárias para ocupar o cargo de afiliado no Seguro Popular. 
Materiais e métodos: Estudo descritivo transversal realizado em de outubro-novembro 2017, nos módulos de afiliação e orientação 
(MAO) do município de Cardenas, Tabasco. Aplicou-se um questionário autoadministrado, construido com base no perfil dos cargos do 
Manual de Procedimentos dos MAOs (2006). O modelo ABCD Alles (2009) foi utilizado para medir as competências em graus (máximo, 
esperado, intermediário e mínimo), adaptando-se à frequência de aplicação. A amostra foi de 26 afiliados. 
Resultados: Estabeleceu-se três tipos de competências (específica por área, cardinal, gestão específica), das quais agruparam-se em oito 
competências: conhecimento técnico, iniciativa e comunicação eficaz; tolerância à pressão do trabalho; trabalho em equipe; compromisso 
com a qualidade do trabalho; flexibilidade e adaptação; planeamento e organização; liderança, gestão de pessoas e de equipes. A média 
global do grau de aplicação em todos os módulos foi de 3,2 sendo os graus máximo e esperado os mais frequentes e o grau intermediário o 
menos frequente. A competência mais salientad foi a competência de iniciativa e comunicação eficaz. 
Conclusão: O pessoal dos módulos é competente para um grau de aplicação esperado e as suas competencias foram reforçadas, 
provavelmente pela capacitação recebida, podendo ser um dos fatores determinantes nos resultados obtidos neste estudo.

Palavras chave: Competências; serviços de saúde; pessoal de saúde.

Résumé

Objectif: Évaluer les types de compétences nécessaires pour le poste d’Affilieur au Seguro Popular. 
Matériel et méthodes: Étude descriptive et transversale mené d’octobre à novembre 2017 dans les modules d’affiliation et d’orientation 
(MAO) de la municipalité de Cárdenas à Tabasco, au cours de laquelle un questionnaire mixte auto-administré a été appliqué, conçu sur la 
base du profil de postes du manuel de procédures des MAO (2006). Le modèle ABCD Alles (2009) a été utilisé pour l’échelle de mesure, 
qui évalue les compétences en degrés (maximum, prévu, intermédiaire et minimum), en s’adaptant à la fréquence d’application. L’univers 
était de 26 affiliateurs. 
Résultats: Trois types de compétences ont été établies (spécifiques par domaine, cardinale, gestion spécifique) dont huit compétences 
ont été regroupées: connaissances techniques, initiative et communication efficace, tolérance à travailler sous pression, travail en équipe, 
engagement envers la qualité dans travail, flexibilité et adaptation, planification et organisation, et leadership, gestion des personnes et 
des équipes. La moyenne globale du degré d’application dans tous les modules était de 3,2, les degrés maximum et prévu étaient les plus 
fréquents et le degré intermédiaire était présenté moins fréquemment. La compétence qui présentait le plus grand degré d’application était 
la compétence d’initiative et une communication efficace.
Conclusions: Le personnel des modules est compétent dans le degré d’application attendu et leurs compétences ont été renforcées,  
probablement avec la formation reçue, pouvant être l’un des déterminants des résultats obtenus dans cette étude.

Mots-clés: Compétences; services de santé; personnel de santé.
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Introducción

En el siglo XXI, las competencias, destrezas y habilidades 
se han convertido en el factor clave para lograr el bienestar 
individual y el éxito económico de una sociedad1. En el 
ámbito del servicio a clientes, toda organización (empresa, 
institución pública o privada) necesita personas con perfiles 
específicos y cada puesto de trabajo tiene características 
propias, por lo que debe ser ocupado por individuos que 
posean determinadas competencias y éstas sean aplicadas en 
el desarrollo de sus funciones en un grado que permita la 
satisfacción de quien recibe el servicio. 
En el caso particular de los servicios de salud en Tabasco, 
el Sistema de Protección Social en Salud, mejor conocido 
como Seguro Popular (SP), desde su implementación en 
2001, ha pasado por tres administraciones y movimientos 
políticos que han inducido a cambios sustanciales en lo 
que se refiere a recursos humanos, principalmente en la 
estructura operativa del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud (REPSS); ese ir y venir entre las directrices 
ha modificado los esquemas de ocupación y contratación del 
personal operativo en los Módulos de Afiliación y Operación 
(MAO), con miras a la cobertura de la población carente de 
afiliación y derechohabiencia, que en diciembre de 2016, 
sumaba 1,515,503 personas afiliadas2

Entendiendo a la afiliación como un servicio y un proceso de 
atención, “…punto de entrada de la población al sistema… 
su importancia se da en la medida en que es el medio por el 
cual se garantiza el acceso integral a los servicios públicos de 
salud y al financiamiento”3, “considerada como la condición 
mínima de accesibilidad a los servicios de salud”4

Consecuentemente, los afiliadores, el personal de salud que 
labora en los MAO que según la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS) son quienes  ocupan 
el puesto de operador de sistemas u orientador y realizan 
el proceso de atención para afiliación al SP; son el primer 
contacto del usuario con los servicios de salud, su labor, 
es incorporar a la población solicitante al padrón del SP, 
siguiendo un modelo de atención del usuario estandarizado 
a nivel nacional por la CNPSS; este modelo es universal, se 
aplica en todo el país5, 6 y 7. Para el año 2017, en los MAO 
existían en total 224 empleados que realizan la función 
de afiliador al Seguro Popular, ocupando los puestos de 
responsables (55) y orientadores (169). De estos, 183 son 
profesionistas titulados o pasantes, 40 cuentan con estudios 
de bachillerato o carrera técnica y uno con nivel secundaria8

Por lo anterior, el presente estudio pretende evaluar el tipo de 
competencias necesarias para ocupar el puesto de afiliador 
del SP, tomando como base el concepto de competencias 
propuesto por la OCDE que las define como: “Conjunto 
de conocimientos, habilidades y destrezas que pueden 
aprenderse, permiten a los individuos realizar una actividad 
o tarea de manera adecuada y sistemática, y que pueden 
adquirirse y ampliarse a través del aprendizaje”1. 

Materiales y métodos

Se trata de un estudio descriptivo y transversal realizado de 
octubre a noviembre del 2017 en los módulos de afiliación 
y orientación (MAO) del municipio de Cárdenas, Tabasco, 
periodo, durante el cual se aplicó un cuestionario mixto 
autoadministrado, diseñado con base en los manuales de 
procedimientos de los MAO 2006 y 2013 5 y 6 específicamente 
del anexo VIII, relativo a la Calidad en el servicio. La 
evaluación de las competencias se diseñó con base en lo 
expuesto por Alles (2009) en su modelo ABCD9, que incluye 
los siguientes aspectos:

•	 La competencia debe ser acompañada por una 
definición y presentarse en grados, se redactan a partir de la 
descripción de una capacidad. 
•	 El nombre de la competencia debe ser una palabra 
o frase que represente el concepto que se desea adoptar 
y la definición debe precisar el alcance en el marco de la 
organización en cuestión. 

•	 La gradación es arbitraria en cuanto a número de 
grados, podrían ser más o menos, se usan letras para indicar 
los grados: A, B, C y D u otra denominación: 1, 2, 3 y 4 o 
la opuesta: 4, 3, 2 y 1. Uno u otro criterio son indistintos. 
Lo importante es la uniformidad de criterios al definir un 
modelo dentro de una misma organización. 

•	 Interpretar la gradación, asociándola a la siguiente 
tipificación: 

A. Es el grado superior. Usualmente representa un nivel muy 
alto de la competencia. 
B. Es un nivel también muy alto, por sobre el estándar o 
promedio. 
C. Representa un nivel muy bueno de la competencia. 
D. Mínimo nivel de la competencia 

Por lo anterior, la clasificación del nivel de competencia en 
cuatro grados, se ajustó con su equivalente a la frecuencia de 
la aplicación con el propósito de no obviar la respuesta del 
afiliador, como se muestra en la tabla 1.

De la adecuación, resultó un instrumento de dos apartados 
integrado por 13 ítems. En el primero se concentran los datos 
generales del personal, ubicación del MAO y se incluyen 
cinco preguntas que conjugan las primeras competencias del 
afiliador. Dichos reactivos presentan opciones de respuesta 
politómicas, siguiendo escalas tipo Likert, construidas 
acordes a los cuestionamientos, y el segundo apartado 
está compuesto por ocho competencias, las cuales, como 
recomienda Alles (2009) se tomaron, usando los requisitos 
del puesto de afiliador de los manuales antes mencionados.
La población objetivo fue el personal considerado como 
afiliador, 26 en total, integrado por aquellos que fungen como 

Artículo original Caracterización de las competencias del afiliador del Seguro Popular, Tabasco.

213



Horizonte sanitario  /  vol. 18, no. 2, mayo - agosto 2019
http://revistas.ujat.mx/index.php/horizonte

operador, orientador, responsable o encargado de modulo y 
supervisor de zona. Según la CNPSS en cada módulo hay 
cuatro operadores de sistema y un responsable de MAO9.
 
Resultados

Con base en lo recomendado por Alles (2009), se identificó 
el perfil de puestos de quienes realizan la acción de afiliar 
en los MAO y lo planteado por la CNPSS que refiere lo 
siguiente: “se deberá contar por lo menos con un especialista 
en sistemas, el cual podrá ser el jefe del módulo, brigada o el 
operador”5; enlistando lo siguiente:

1. Estudios profesionales o bachillerato técnico. 
2. Experiencia en Programas Sociales por un periodo mínimo 
de un año. 
3. Conocimiento y experiencia en el manejo de Microsoft 
Windows, Microsoft Office e Internet. 

4. Disponibilidad de tiempo completo y para viajar. 
5. Actitud de servicio y buen trato hacia las personas. 
6. Acostumbrado a trabajar bajo presión. 
7. Trabajar en equipo. 
8. Tener liderazgo. 
9. Organizado y con iniciativa. 
10. Facilidad de palabra. 
11. Experiencia en organizar y dirigir grupos de trabajo. 
12. Amplio sentido de colaboración. 
13. Buena caligrafía y ortografía. 

El listado anterior, proveyó de características o requisitos 
que se interpretan como descriptores del puesto de afiliador 
y para fines ilustrativos, se agrupan como competencias en 
la tabla 2.
En la tabla anterior, se aprecia que de las 13 características 
requeridas para la acción de afiliar, el personal del MAO 
debe poseer una mezcla de 11 competencias, que agrupadas 
según la clasificación de Alles (2009), cinco corresponden 
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a competencias específicas por área, cuatro a competencias 
cardinales, y dos a competencias específicas gerenciales.
Así mismo, en la tabla 3 se presentan las definiciones de las 
11 competencias contextualizadas a la labor del afiliador 
del SP; en ésta, para fines prácticos del estudio, se agrupan 
las competencias de liderazgo, conducción de personas y 
dirección de equipos, como una sola competencia, resultando 

un total de ocho competencias. Dicha agrupación se realizó 
bajo la premisa que un líder, posee las competencias de 
conducir personas y dirigir equipos, además de seguir la 
recomendación del REPSS de no obstaculizar la operatividad 
del personal del MAO en cuestión.

Para el caso de los MAO de Cárdenas, de los 26 sujetos 
considerados como afiliador por la CNPSS, se aplicaron 
18 cuestionarios al personal que realiza tal función, dos de 
ellos son personal de base y el resto son personal de contrato 
eventual; se les facilitó el instrumento en una proporción de 
un responsable por dos orientadores, se incluyen los datos 
del supervisor de zona, por ser el personal que verifica los 
procesos efectuados en los MAO y representa al REPSS en 
su estructura operativa a nivel de MAO.

Como se aprecia en la tabla 4, solo uno de los MAO cumplió 
con la proporción planteada por la CNPSS de un responsable 
y cuatro orientadores, motivo principal del número de 
cuestionarios aplicados.
Entre los 18 afiliadores, el 61% fueron hombres y 39% 
mujeres; la edad media fue de 36.17 años, con mínima de 21 
años y máxima de 53 años.
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En lo referente al primer descriptor,relativo al grado de 
estudios, se identificó que el REPSS cumple y demuestra 
apertura a diferentes profesiones para la contratación del 
personal en los MAO ya que el personal cuenta con estudios 
de nivel medio superior, profesional y posgrado, siendo la 
licenciatura en psicologia, la más frecuente con un n= 3, 

siguiendole, las licenciaturas en trabajo social, informática, 
en ciencias politicas y administracion pública con una 
frecuencias de n= 2, el resto tuvo una proporcion de n=1, 
como se aprecia en la figura 1, solo dos afiliadores cuentan 
con estudios de maestría y dos con ninguna profesión.

En lo que respecta a la experiencia laboral en alguna 
institución o programa de índole social, previa a su trabajo 
actual, 10 de los encuestados respondieron no haber contado 
con ninguna experiencia, es ecir fue su primer contacto en 
este ámbito; cuatro mencionaron contar por lo menos con un 

año de experiencia, el resto señaló contar con tres y dos años 
de experiencia, siendo el INEGI la institución que presentó 
la mayor frecuencia en el personal sin experiencia laboral 
previa (n=3)ver figura 2. Adicionalmente a la experiencia 
laboral en otra institución, se les preguntó la antigüedad 
en el puesto, respondiendo el 22 % haber tenido cinco 
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años laborando para el SP, el 16.7% de tres a cuatro años, 
el mínimo de tiempo laborado fue de una año (5.6%) y el 
máximo de 12 años (5.6%).

Por otra parte, en la pregunta que midió el nivel de 
conocimientos en informática y computación, el 44% de los 
afiliadores respondió contar con conocimientos intermedios, 
otro 39% refieren tener conocimientos básicos y el 18% 
restante contar con conocimientos avanzados en ese rubro.

De las ocho competencias descritas, se promediaron las 
respuestas obtenidas por cada afiliador en cada uno de los 
MAO; la gradación se obtuvo con base a la frecuencia de 
aplicación, durante el proceso de afiliación, como se muestra 
en la tabla 5. Para fines ilustrativos, a cada competencia se le 
asignó un código (C= Competencia y el número consecutivo, 
según correspondió), señalándose como sigue:

C1 = Conocimientos técnicos. 
C2 = Iniciativa y comunicación eficaz. 
C3 = Tolerancia a la presión bajo trabajo.
C4 = Trabajo en equipo.
C5 = Compromiso con la calidad en el trabajo.
C6 = Flexibilidad y adaptación.
C7 = Planificación y organización.
C8 = Liderazgo, conducción de personas y dirección de 
equipos.

Los resultados plasmados en la tabla anterior, se interpretaron 
siguiendo la metodología mencionada (Alles, 2009), donde: 
4 equivale a A que es igual al grado máximo de aplicación de 
la competencia: entre más alejado a éste, menor es el grado 
de competencia aplicada por el personal en los MAO en cada 
una de ellas.

Se puede apreciar, que dependiendo de la competencia, el 
grado de aplicación de estas variará de máximo a mínimo, 
en las ochos competencias. Los grados máximo y esperado 
fueron los más frecuentes y el grado intermedio se presentó 
con menor frecuencia. La competencia que presentó el grado 
máximo de aplicación en todos los MAO fue la competencia 
de iniciativa y comunicación eficaz.

Los módulos que presentaron datos con acercamiento al 
grado intermedio, fueron el MAO C16 en las competencias 
de conocimientos técnicos y flexibilidad y adaptación, y el 
MAO Azucena 2da. Sección en la competencia de tolerancia 
a la presión en el trabajo. 

El dato del supervisor, fue un referente del grado de 
competencias de los MAO en Cárdenas que de forma 
global promediaron 3.2 grados de aplicación; sus respuestas 

resultaron en siete de las ocho competencias por arriba del 
promedio global, solo en la competencia de tolerancia a la 
presión en el trabajo presentó un grado esperado. Haciendo 
un comparativo del comportamiento de los promedios 
obtenidos en los MAO se aprecia que la tendencia al grado 
máximo, fue la más frecuente en la mayoría de los casos.
 
Discusión

En relación al estudio de las competencias, la OCDE 
(2017) señala que “La base de investigación en México es 
relativamente escasa y puede mejorarse… como resultado, 
México se mantiene rezagado en comparación con otros 
países…”1

De las ocho competencias establecidas para el personal de 
los cinco MAO del municipio de Cárdenas, Tabasco, se 
encontró que algunos investigadores han relacionado en 
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otros sectores algunas de las competencias abordadas en este 
trabajo, entre estas:

Las competencias de trabajo en equipo y comunicación 
eficaz, que para el caso de los afiliadores, se encontró que el 
94% de estos consideró que aplican dicha competencia en un 
grado máximo y el 100% consideraron aplicar la competencia 
de comunicación eficaz en un grado máximo, lo que coincide 
con lo expuesto por Landman Navarro et al (2015) en 
relación a la competencia comunicación, quienes la midieron 
en el sector salud, relacionándola entre la comunicación en 
profesionales de enfermería y la satisfacción de pacientes 
hospitalizados, señalando que: 

“existe un alto grado de satisfacción global de la 
comunicación del profesional de enfermería percibida por 
los pacientes de los centros de salud estudiados; sin embargo 
al realizar análisis desagregados de cada variable, el grado 
de satisfacción es menor, especialmente en lo referente a la 
comunicación no verbal”11.

En contraste con lo anterior, Botia Sanabria & Orozco Pulido 
(2012) identificaron que ambas competencias son de las 
más deficientes en relación al servicio al cliente en el sector 
turismo, señalando: 

“…hacer un énfasis importante en el desarrollo de la 
competencia relacionada con el manejo de situaciones 
emocionales y de trabajo en equipo por encima de otras 
competencias; pero es preciso, igualmente alcanzar un 
mejoramiento en competencias de comunicación, relaciones 
interpersonales, en el enfoque al cliente, y el mejoramiento 
continuo”12.

En cuanto a la competencia Liderazgo, la cual se agrupó 
con las competencias de dirección de equipos y conducción 
de personas, bajo la premisa de que un líder posee ambas 
competencias, se obtuvo como resultado que el 67% del 
personal de los MAO consideró aplicarlas en un grado 
máximo.

Lo anterior, coincide con lo señalado por Gallegos–
Cereceres, Robles–Lozoya & Ahumada–Erives (2017), 
quienes en su estudio de impacto de las competencias de las 
PyMES sobre la satisfacción del empresario, mencionan: 
“Los resultados obtenidos hacen suponer que la satisfacción 
de los empresarios está relacionada directamente con dos de 
las cinco competencias laborales analizadas: compromiso 
social y liderazgo”13.
 
El establecimiento de las competencias en una organización 
es compleja y depende de la existencia de descriptores de 
puestos o perfiles de puestos, como menciona Alles (2009): 
“La asignación de competencias a puestos es una de las 
tareas más complejas del armado del modelo. Para hacer 
la mencionada asignación se debería contar, en primera 

instancia, con los descriptivos de puestos y estos debieran 
estar –además– actualizados”9

Para esta investigación, la complejidad en la adecuación 
del modelo ABCD de Alles (2009) aumentó al no contar 
con un perfil actualizado de los puestos del personal de los 
MAO, como lo confirmó la CNPSS “…una vez realizada la 
búsqueda exhaustiva y razonable de dicha información se 
desprende que no se cuenta con un perfil y competencias 
para la contratación de personal”14.Sin embargo, la limitante 
de la información no fue un obstáculo para continuar la 
investigación y esta se cubrió con el perfil de puestos señalado 
en el Manual de Procedimientos de los MAO publicado por 
la CNPSS en 20065

Por otra parte, un dato que pudo incidir en los resultados 
de este estudio, fue el número total del personal afiliador (n 
= 18) a la que se le aplicó el cuestionario, número que no 
coincidió con la proporción del personal afiliador por MAO 
establecida por la CNPSS que mencionaba la proporción 
de un responsable por cada cuatro orientadores en cada 
MAO10. No se determinó la causante, sin embargo, esta pudo 
deberse al tipo de contratación del personal (solo dos de los 
18 afiliadores, son personal de base), lo que hace suponer la 
contratación eventual del resto, o bien que estos no hayan 
sido contratados y los MAO funcionen solo con el personal 
actual. Así mismo, la antigüedad en el puesto pudo ser 
determinante, el 68.8% respondió tener entre uno a cinco 
años de antigüedad, lo que hace suponer que son personal 
de reciente contratación y que esta pudo darse a la par de la 
administración actual del REPSS – Tabasco.

Otro dato de importancia, fue la escolaridad; en esta 
investigación se identificó que en los MAO de Cárdenas 
77.8% de los afiliadores cuenta con estudios superiores, 
siendo la profesión más frecuente entre estos, la licenciatura 
en psicología (n = 3), otras ocho profesiones se presentaron 
en los MAO, además también se encontró afiliadores con 
estudios de posgrado (11.1%) y otros sin profesión alguna 
(11.1%), lo que indica, una apertura por parte del REPSS - 
Tabasco a la contratación de personal sin distinción en este 
rubro.

Lo anterior, coincide con lo expuesto por la OCDE (2017), 
que señala:

“En México…el 26% de los trabajadores mexicanos está 
sobrecalificado y alrededor del 31% no está suficientemente 
calificado para su empleo… del 40% de los egresados de 
educación superior con empleo, trabaja en una ocupación 
que no está relacionada con su área de estudio”1

En lo relativo a la experiencia laboral, 56% de los afiliadores 
mencionó no haber tenido experiencia previa al empleo actual 
y 44% respondió contar con conocimientos en informática 
en un grado intermedio.
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El dato anterior, no coincide con lo establecido por la CNPSS 
(2006) que menciona:

“se deberá contar por lo menos con un especialista en 
sistemas, el cual podrá ser el jefe del módulo, brigada o el 
operador, con experiencia en Programas Sociales por un 
periodo mínimo de un año, conocimiento y experiencia en el 
manejo de Microsoft Windows, Microsoft Office e Internet”5

Por otra parte, en lo referente al grado de competencias 
del afiliador, el personal de los cinco MAO de Cárdenas, 
Tabasco, de forma global obtuvo un promedio de 3.2, entre 
las ocho competencias, que indica un grado esperado de 
aplicación, de acuerdo con el modelo ABCD de Alles (2009).

Respecto a lo anterior, Chiavenato (2009) señala que:

“La calidad de los empleados de una organización, sus 
conocimientos, habilidades y competencias, su entusiasmo 
y satisfacción con que desarrollan sus actividades, así como 
su sentido de iniciativa para generar valor y riqueza, tienen 
un fuerte impacto en la productividad y rentabilidad de la 
organización.”15

Así mismo, la OCDE (2017) señala que:

“Las prácticas de alto rendimiento en el lugar de trabajo 
y la capacitación son factores de importancia al momento 
de determinar en qué medida se hace un uso eficaz de las 
competencias.”1

Como se observa, discutir el tema de competencias en 
este ámbito, fue una labor complicada, sin embargo, la 
teoría presentada demuestra que a pesar de lo escaso 
en las investigaciones relacionadas, se logró realizar un 
comparativo de lo encontrado en este estudio, a través de las 
coincidencias en los resultados obtenidos en otros sectores 
y en los datos nacionales; así mismo, revela el seguimiento 
de los lineamientos de contratación de personal afiliador, 
establecidos por la CNPSS en el REPSS Tabasco.

Conclusiones

Los resultados de este estudio, muestran un acercamiento 
a la descripción de las competencias del afiliador de los 
MAO de Cárdenas, Tabasco. Demuestran que cacacterizar 
competencias no es una tarea sencilla, sin embargo, el uso 
del modelo Alles (2000) facilitó convertir un listado de 
13 caractristicas en ocho competencias, graduadas según 
su nivel de aplicación en máximo, esperado, intermedio 
y mínimo. El afiliador se percibe entre un grado esperado 
con tendencia al grado máximo, esto dependió del MAO y 
del tipo de competencia. La competencia que demostró un 
grado máximo de aplicación en todos los módulos fue la de 
iniciativa y comunicación eficaz.

La edad, la escolaridad y la experiencia laboral no fueron 
determinantes para la aplicación del grado de competencias, 
éstas estuvieron por arriba del promedio global. Los MAO 
de Cárdenas cuentan con afiliadores jóvenes, (media = 
36.17), con estudios en los niveles medio superior, superior 
y posgrado. 
El cumplimiento de lineamientos de contratación, 
establecidos por la CNPSS (2006), tampoco fue determinante 
para la aplicación del grado de competencias. 56% de los 
empleados actuales de los MAO no contaba con experiencia 
previa y 44% de estos cuentan con nivel intermedio de 
conocimientos en informática.
Lo anterior, puede hacer suponer que el personal del MAO 
es competente y que sus competencias fueron reforzadas, 
probablemente con la capacitación recibida, pudiendo ser 
uno de los determinantes en los resultados obtenidos en 
este estudio. Este aspecto no se midió, puesto que no era 
parte del objetivo de esta investigación, sin embargo sería 
recomendable incluirla en futuras investigaciones. 
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